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Puentes



EN ESTA EDICIÓN



Miembros de la OMC acuerdan base para continuar negociaciones ○



Una sensación de alivio se vivió en Ginebra, Suiza, cuando el 1° de agosto pasado, el Consejo General de la Organización Mundial del Comercio (OMC) adoptó la Decisión sobre el Programa de Trabajo de Doha (el “paquete de julio”) que contiene marcos y otros acuerdos que constituyen una plataforma sobre la cual se trabajará para precisar números, fechas, porcentajes; las modalidades de la negociación. La adopción del “paquete de julio” (PJ) permite a los países Miembros de la OMC enviar un mensaje importante al mundo de que la Ronda de Doha sigue con vida.



1



○



4



El proceso preparatorio hacia la reunión del Consejo General (donde sería acordado el texto) se caracterizó por las largas y arduas negociaciones que se llevaron a cabo por diversas agrupaciones de países en diversas reuniones con diferentes formatos. A nivel ministerial, los integrantes del grupo las “Cinco Partes Interesadas” –formado por los EE.UU., las Comunidades Europeas, Australia, Brazil e India- se reunieron con el propósito de proporcionar un momentum político a las discuciones. El G-90, G-33, G-20, G-10 y varios grupos de negociación también se reunieron para formular posiciones comunes. Aunque el proceso de reuniones fue contestado por varias delegaciones debido a la falta de transparencia y de involucramiento amplio de la membresía, fue el grupo de las “Cinco Partes Interesadas” que finalemente acordó el texto que serviría como base para el acuerdo final.



controversias, reglas y medio ambiente, el Acuerdo instruye a los Miembros de continuar las discusiones.



A pesar de esto, el texto es muy impreciso en cuanto al establecimiento de un nuevo plazo, indicando -únicamente- que las negociaciones serán “encaminadas” hacia la Reunión Ministerial de Hong Kong, que será celebrada en diciembre de 2005.



El acuerdo logrado en agricultura es el primer paso positivo después de varios meses de estancamiento, resultado del revés sufrido durante la Reunión Ministerial de la OMC en Cancún. (para un análisis completo sobre este tema, ver artículo “Principales elementos del Marco para Establecer las Modalidades relativa a la Agricultura” en la página ).



El Acuerdo



Dicho acuerdo construye las bases y el “marco” para continuar las discusiones en el futuro. Las negociaciones sobre las modalidades substantivas, que se dejaron sin determinar, serán el verdadero desafío durante los próximos meses.



El PJ se enfoca en la necesidad de avanzar las discusiones en cinco áreas de negociación: agricultura, acceso a mercados para productos no agrícolas, desarrollo, facilitación de comercio y servicios.



En el área de acceso a mercados agrícolas, se ha acordado la utilización de un fórmula estratificada que asigna los aranceles en diferentes bandas para determinar el nivel de reducción a partir de los aranceles consolidados.



Los demás compromisos establecidos en Doha, incluyendo propiedad intelectual, solución de



Sin embargo, “el número de bandas, los umbrales para la definición de éstas y el tipo de reducción
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16 El TRIPS-plus y el capítulo de propiedad intelectual del TLC Chile-EE.UU. ~ Pedro Roffe ○



Agricultura



○



10 China en la OMC y los efectos en los países centroamericanos ~ Randall Arce, Rafael Sánchez ○



En el contexto global, los Miembros acordaron aplazar la fecha para la conclusión de la Ronda más alla del 1° de enero de 2005 establecida en Doha.



○



SGP + y el desarrollo sostenible en las economías latinoamericanas ~ Greivin Hernández ○



Después de casi un año de estancamiento en las negociaciones comerciales bajo la Ronda de Doha, los países Miembros de la OMC se habían puesto como último plazo el 31 de julio para acordar un paquete marco para las negociaciones, que les permitiría mandar el mensaje político al mundo, que seguían comprometidos con dicha Ronda.
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Principales elementos del marco sobre agricultura ○
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Comentario y análisis



Nuevos desafíos para Convenio de Basilea Constanza Martínez* El Convenio de Basilea sobre el control de movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación tiene más de 10 años. Durante este período, el Convenio se ha adaptado a las necesidades y realidades económicas, tecnológicas y sociales de los países partes. Mientras que su adopción fue la respuesta a los movimientos tranfronterizos de desechos realizados por países desarrollados hacia países en vías de desarrollo, hoy en día, el Convenio debe responder a nuevos desafíos. Algunos de éstos serán tratados durante la séptima reunión de la Conferencia de las Partes (COP7) que se llevará a cabo en Ginebra, del 25 al 29 de octubre del 20041. El Convenio de Basilea entró en vigor en 1992. Tiene como objetivo proteger la salud humana y el medio ambiente de los efectos nocivos que pueden derivarse de los desechos peligrosos, a través de la reducción de movimientos transfronterizos y la minimización de la generación de éstos. Para alcanzar dicho objetivo el convenio promueve su manejo ecológicamente racional. Además, establece un procedimiento de notificación de movimientos transfronterizos basado en el consentimiento informado previo. Hasta el momento, 162 han países ratificado el convenio. La Enmienda de prohibición, que prohíbe los movimientos transfronterizos desde los países de la OCDE, de la Comunidad Europea y Liechtenstein, fue introducida al Convenio en 1995 pero no ha sido aún ratificada por la cantidad necesaria de países para su entrada en vigor. La enmienda es aun objeto de arduos debates. Por su parte, el Protocolo de responsabilidad y compensación, establece un régimen global de responsabilidad e indemnización pronta y adecuada por daños resultantes de los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos. Ha sido adoptado en 1999 y se están realizando actividades de capacitación para promover su ratificación y alcanzar las 20 ratificaciones necesarias para su entrada en vigor.



Los Centros Regionales Una de las características particulares del Convenio es el requerimiento de establecer centros regionales para asistir a las partes en la aplicación de sus obligaciones, a través de actividades de capacitación y tranferencia de tecnología. Doce centros seleccionados en las distintas regiones del mundo han comenzado a trabajar. En América Latina y el Caribe existe un Centro Coordinador en Montevideo; y los Centros Regionales para América del Sur en Buenos Aires, para América Central en San Salvador, y para el Caribe en Tuna puna, Trinidad y Tobago.2
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Dichos Centros son extremadamente instrumentales en la realización de proyectos que responden a las necesidades concretas de la región. Por ejemplo, el Centro de El Salvador, en colaboración con el Centro de Trinidad y Tobago, está llevando a cabo un proyecto destinado a identificar un sitio regional donde se pueda tratar en forma ecológicamente racional las baterías usadas de ácido plomo. Se trata de formalizar los movimientos transfronterizos de las baterías usadas promoviendo el uso del régimen de control del Convenio y, a su vez, incrementando la capacidad de una planta regional de tratamiento de estos desechos. Otro ejemplo, se refiere al tráfico de desechos electrónicos que se exportan bajo la categoría de equipos de segunda mano y que se ha vuelto una preocupación para la región. En este contexto, el Centro de Argentina realizó un taller regional sobre tráfico ilícito con el objetivo de recopilar información sobre las lagunas jurídicas exitentes en la región. Los resultados de este taller alimentarán un proyecto sobre el tema.



Nuevos desafíos del Convenio Además del tráfico ilícito de desechos electrónicos, existen otros nuevos desafíos. Entre los más predominantes se encuentra el del desagüe total y parcial de embarcaciones debido a que presenta un riesgo importante para el medio ambiente y la salud humana. Además de que el desagüe de estas embarcaciones representa un alto costo, es también un riesgo para los trabajadores que lo llevan a cabo ya que se ven expuestos a materiales tóxicos como los bifelinos cloriflorados (PCB). Casi todos los desagües se realizan en playas, principalmente en Bangladesh, China, la India y Pakistán. Frente a desafíos como el aquí descrito, el Convenio se ve necesitado de recursos humanos y financieros adicionales para adaptarse a las necesidades del siglo XXI.
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Temas cruciales para la COP7 El Grupo de trabajo de constitución abierta, el único cuerpo subsidiario del Convenio, ha elegido como lema para la séptima reunión de la Conferencia de las Partes: “Asociaciones para enfrentar los desafíos mundiales de los desechos.” La intención en esta reunión de la COP es expandir el debate sobre la aplicación del Convenio y sus mecanismos de financiamiento para actividades destinadas a incrementar capacidades para enfrentar los desafíos globales. El debate, que se pretende llevar a nivel ministerial, apuntará a intercambiar ideas sobre las relaciones con contrapartes clave que el convenio debería promover para afrontar temas globales de desechos y para reforzar la eficacia en vistas de contribuir mejor a los objetivos del desarrollo sostenible. Otros temas que podrían ser considerados contenciosos son las directivas técnicas de los contaminantes orgánicos persistentes y las sustancias que contienen PCB. Los borradores de estas directivas son sometidos a adopción por la COP. Algunos países, particularmente la UE, quisieran que los estándares embebidos en estas directivas sean tan restrictivos como lo son en la legislación europea. Por el contrario, otros países consideran innecesario elevar los estándares existentes. Los países en vías de desarrollo se han mantenido, hasta ahora, al margen de estas discusiones. Las expectativas para la COP7 son altas, sobre todo en cuanto a la asignación de recursos para poder enfrentar estos nuevos desafíos. Se tiene información de que la cantidad de generación de desechos sigue en aumento, lo cual revela la urgencia de tratar estos temas lo antes posible. COP7 es una oportunidad imperdible. * Experta en derecho ambiental 1 Para mayor información: www.basel.int 2 Existen también centros en África, Asia y la región del Pacífico, Europa central y del este.
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Pasos para cumplir el Protocolo de Kioto La Unión Europea podrá poner en marcha el 1 de enero de 2005 el sistema de comercio de emisiones de gases contaminantes que le permitirá cumplir con el Protocolo de Kioto, a pesar de que todavía hay 17 países, cuyos planes nacionales deben ser examinados y aceptados por la Comisión Europea. Se aceptaron los planes de Dinamarca, Irlanda, Holanda, Eslovenia y Suecia y, con ligeros cambios, los de Austria, Alemania y Reino Unido. A este último país se le solicitó mayor información sobre la lista de instalaciones incluidas en el sistema. Italia y Grecia aparecen ahora como los únicos rezagados, por no haber presentado todavía sus respectivos planes, cuyo plazo finalizó el 31 de marzo. En el caso de los nuevos países miembros de la UE , el plazo se venció a finales de abril. Los planes nacionales deben garantizar su conformidad con la estrategia global del país para alcanzar su objetivo de Kioto. Otros criterios que deben cumplir incluyen la no discriminación, las normas de competencia de la UE, las ayudas estatales y aspectos técnicos. Las empresas que consigan rebajar sus emisiones por debajo de lo previsto podrán vender sus cuotas a otras empresas que requieran mayor tiempo para adaptar sus instalaciones al porcentaje que tengan asignado. Sin embargo, los ecologistas denunciaron una vez más que muchos países siguen ignorando los compromisos de Kioto. Según WWF, los compromisos del gobierno alemán, mucho más débiles que los inicialmente previstos, contrastan con los de España, cuyo gobierno demuestra un fuerte compromiso. La UE en su conjunto se comprometió a bajar, para el 2012, las emisiones de gases con efecto invernadero en un 8%, en relación con los niveles de 1990. Según la Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA), la UE ha disminuido en un 0,5% la emisión de gases de efecto invernadero entre 2001 y 2002, aunque las emisiones totales todavía se encuentran en un preocupante 39,4%, informó a principios de julio. Sin embargo, aún existen países con niveles de emisiones muy altas que aún no han ratificado el Protocolo como es el caso de los Estados Unidos y Rusia



CE defiende posición sobre OGM La Comisión Europea (CE) ha defendido sus políticas sobre Organismos Genéticamente Modificados (OGM) en su primer informe escrito en la disputa lanzada por los EE. UU. en contra de una moratoria de facto de la CE en cuanto al uso y comercio de productos biotecnológicos. Los EE.UU., por su parte, dieron una respuesta oral al informe de la CE durante la primera audiencia del panel, el pasado 2 de junio. En el informe del 17 de mayo, la CE detalló los riesgos asociados con los OGM, identificados en varios reportes científicos, tales como juicios realizados en el Reino Unido. También llamó la atención sobre medidas precautorias adoptadas por otros países, incluyendo prohibiciones totales. Esto, de acuerdo con la CE, demuestra lo razonable de su posición. Ante el argumento de los EE.UU. de que los productos son seguros, la CE señaló que los reportes de instituciones como la Organización Mundial de la Salud (OMS), convenciones internacionales como el Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad y las regulaciones nacionales sobre bioseguridad, apuntaban a una conclusión opuesta. Finalmente, la CE cuestionó si la Organización Mundial de Comercio era el foro más apropiado para resolver las disputas surgidas sobre OGM.



Maíz transgénico se abre paso La UE autorizó a mediados de julio la importación del maíz RR (resistente al herbicida glifosato). Con esta decisión, se disipa el peligro de que el próximo año los países europeos puedan trabar el ingreso del grano proveniente de países como Argentina –que recientemente permitieron su cultivo. La CE autorizó por un plazo de 10 años la importación, comercialización y procesamiento de este tipo de maíz transgénico, que fue desarrollado. La CE aclaró que este producto tendrá que llevar una etiqueta donde se identifique claramente que son “transgénicos”.
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Piden difusión de informe El gobierno de los EE.UU. apoyará la difusión del informe sobre maíz y biodiversidad: “Efectos del maíz transgénico en México”, que solicitaron organizaciones indígenas de Oaxaca, México, a la Comisión de Cooperación Ambiental del TLC AN. La solicitud se hizo en 1992, para conocer los impactos generados por transgénicos en sus cultivos de maíz criollo. Michel Leavitt, administrador de la Agencia de Protección Ambiental de los EE.UU., afirmó el 22 de junio que el gobierno de George Bush pidió más tiempo para asegurarse que este reporte esté “basado en ciencia y sea técnicamente correcto”, aun cuando para la elaboración de dicho documento se contó con la participación de científicos reconocidos de los EE.UU.. Leavitt evitó aclarar si este atraso de la publicación sobre el maíz se debió a la controversia que el gobierno estadounidense sostiene con la Unión Europea a quien acusa de obstaculizar el comercio de transgénicos.



Programa Regional de Biocomercio La Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA) dio un paso para la creación del Programa Regional de Biocomercio en la Región Amazónica. La Secretaria General de la OTCA y el Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) firmaron, el 20 de junio, un acuerdo marco con el objetivo de incentivar el comercio sostenible y las inversiones en productos y servicios de la biodiversidad en la región. El acuerdo prevé la elaboración de un programa regional y su puesta en marcha, contemplando la realización de gestiones conjuntas de la OTCA y la UNCTAD para canalizar financiamientos. En el marco del acuerdo, se invitarán a empresarios, integrantes de comunidades locales, gobiernos y centros de investigación a participar del programa. La Amazonía está formada por territorios de ocho países: Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú Venezuela y Surinam, abarcando un área equivalente a un 44% del territorio de América Latina.
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Buscan prorrogar Acuerdo de Textiles



Arbitrarán disputa



Empresarios textileros de varios países organizaron una petición para que los miembros de la OMC, busquen una prórroga de las condiciones incluidas en el Acuerdo de Textiles y Vestido (ATV), y evitar que una avalancha procedente de China, India, Pakistán y otros países asiáticos provoque una deflación de precios y afecte a las industrias de países que compiten con más desventajas. Sin embargo, fracasaron en una reunión informal realizada en Ginebra, en el marco de las negociaciones multilaterales de fines de julio.



La OMC designará un grupo de expertos para que decida si México viola las normas de comercio mundial en una pugna con los Estados Unidos por bebidas gaseosas.



El ATV se firmó en 1994 en el marco de la Ronda Uruguay. Ciertas disposiciones de éste -que vencen el 31 de diciembre de este año- permitieron que los mercados más importantes del mundo (Estados Unidos, Canadá y Europa) establezcan cuotas al ingreso de productos importados, con el objetivo de proteger sus economías de la agresividad que los países asiáticos alimentaban básicamente a fuerza de mano de obra muy barata. Más de 20 países participaron en una consulta extraordinaria organizada por el Director General de la OMC, a petición de Mauricio, pero no lograron que el tema fuera tratado por los miembros de la Organización. A la reunión sólo fueron convocados por América Latina la República Dominicana, Argentina y Brasil, mientras que México participó a solicitud propia. Fuentes diplomáticas confirmaron que países con importantes intereses en el sector como Costa Rica, Guatemala, El Salvador y Perú no fueron informados previamente del encuentro. En este sentido, fue la Declaración de Estambul, donde los textileros de los EE.UU., Turquía y México, con la adhesión posterior de más de 47 países solicitaron a la OMC esta reunión extraordinaria para posponer las cuotas hasta el 2007 o 2008. Se espera que la participación de China en las importaciones de ropa de los EE.UU. crezca desde un 13% actual a cualquier nivel entre 50% y 80%, explica un estudio de Merrill Lynch. Por eso los productores de tela estadounidenses impulsan fuertemente esta iniciativa para evitar que el mercado se inunde de telas chinas. Miguel Schyfter, Presidente del Consejo Textil Centroamericano, explicó que a pesar del fin de las cuotas, EE.UU. podrá aplicar otras a China, que tendrán una vigencia anual hasta el 2013. Los empresarios estadounidenses buscaron el apoyo de los centroamericanos para esto, sin embargo, estos últimos condicionaron su respaldo a la aprobación del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y los EE.UU.



México emite nuevas reglas de telefonía A mediados de junio la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) de México emitió nuevas reglas de telefonía para impulsar la competencia, en acatamiento a un fallo de la OMC. Las normas quitan formalmente poder a la empresa dominante del mercado, Telmex que controla el 95% de las líneas locales en el país. En su reunión del 1 de junio de 2004, el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC adoptó el informe del Grupo Especial titulado “México - Medidas que afectan a los servicios de telecomunicaciones”. Hay que recordar que en febrero del 2002, el representante comercial de Estados Unidos, Robert Zoellick, declaraba las diferencias de ambos países en el sector de las telecomunicaciones: “El mercado de telecomunicaciones internacional mexicano permanece dominado por una sola empresa con el mandato del gobierno para establecer precios abusivos que eviten alternativas competitivas”. Empresas estadounidenses como AT&T y MCI, que habían entrado al mercado en 1997 cuando se abrió el sector a la inversión privada, se quejaban de las ventajas competitivas del dominante Telmex y aseguraban que no les dejaban tener ganancias. Las nuevas reglas eliminan el llamado sistema de retorno proporcional y conceden la facultad de que cada operadora negocie las tarifas con su contraparte extranjera. Mediante el retorno proporcional, los operadores se dividían los ingresos por llamadas que entran desde los EE.UU. en igual proporción al tráfico saliente de México hacia los EE.UU. Antes de que estas nuevas reglas sean acatadas por la industria mexicana, requieren del visto bueno de la Comisión Federal de Competencia, y pasar por la Ley de Transparencia.
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Washington afirma que México va en contra de las leyes internacionales al imponer un 20% de impuestos a las bebidas gaseosas endulzadas con otro producto que no sea caña de azúcar mexicana. El representante comercial de los Estados Unidos afirma que la acción bloquea la posible ganancia de centenares de millones de dólares en la comercialización de la fructosa del almíbar de maíz. Mientras México insiste que esas acciones cumplen con las normas de la OMC. La Asociación de Refinerías del Maíz de Estados Unidos indicó que la reapertura del mercado podría significar ventas anuales del almíbar por un valor de US$620 millones y más de US$300 millones en ventas de maíz para ser convertido en almíbar. De acuerdo con los EE.UU., los impuestos discriminan las bebidas importadas que contienen estos edulcorantes violando el artículo III del GATT, que señala que los miembros de la OMC deben gravar los productos importados de la misma forma que los productos domésticos. El Gobierno mexicano dicen que el propósito de estos impuestos es “elevar el nivel de la cancha de juego” frente a la negativa de EE.UU. a aceptar importaciones de azúcar mexicana equivalentes al monto de caña de azúcar desplazada por el sirope de maíz estadounidense. La industria mexicana de la caña de azúcar sostiene a aproximadamente tres millones de mexicanos. Representantes industriales de ambos países aun trabajan para llegar a un acuerdo que permita el ingreso de sirope de maíz a México y abrir el mercado estadounidense a mayor cantidad de azúcar. Si tienen éxito en llegar a este compromiso, México eliminaría el impuesto y los EE.UU. retirarían la disputa de la OMC. Aunque esto parece poco probable de lograr en un año electoral, particularmente cuando los productores de azúcar ya están indispuestos por las concesiones del Tratado de Libre Comercio Centroamérica-EE.UU., podría ayudar a preparar el terreno para el 2008, cuando el Tratado de Libre Comercio de América del Norte augura un mercado completamente liberalizado para todos los endulzantes.



Noticias Regionales



Reuniones OMC



Negociaciones andinas – EE.UU.



Ginebra, Suiza



Una de las controversias que se ha presentado en el proceso de negociacciones, es la pelea por la franja de precios que significan una compensación para los agricultores andinos frente a los subsidios de EE.UU. y que les permite compensar, en el corto plazo, las variaciones en el precio internacional de algunos bienes agrícolas clave.
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Consejo sobre los ADPIC
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Comité de Agricultura ○



24



○



○



○



○



○



○



○



○



○



○



Consejo sobre Comercio de Servicios ○
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Sesión especial del Consejo sobre Comercio de Servicios ○
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28 - 29 Comité sobre Comercio y Desarrollo ○
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Comité sobre Licencias de Importación



Mientras los tres países andinos defienden su posición de mantener las franjas de precios mientras existan los subsidios y las ayudas internas de EE.UU., este país insiste en que desmonten este mecanismo. En Colombia, por ejemplo, la protección al sector agrícola es un tema de seguridad nacional, pues si éste se debilita, se fortalecerían los narcocultivos, afirman los negociadores colombianos. Otros temas en el tapete son la petición de EE.UU. de eliminar las zonas francas en Ecuador y Colombia. La propuesta andina es que los beneficios que rigen para las zonas francas, como la exoneración del pago de impuestos y aranceles, sigan vigentes. EE.UU. también propuso la privatización de las empresas telefónicas estatales de Colombia y Ecuador en el marco del TLC y ante esto, los países andinos presentaron una lista de disconformidad ya que por Ley, el Estado no las puede vender. Sin embargo, EE.UU. argumenta que si el Estado es regulador y, al mismo tiempo, dueño de las telefónicas, no hay garantía para la libre competencia. También se ha buscado que las negociaciones del TLC beneficien de alguna forma a las Pymes, por lo que se creó el Foro Andino para la Pequeña Mediana Empresa con la intención de potenciar las oportunidades de los microempresarios para ayudarlos a insertarse en la cadena exportadora.



Octubre



Actualmente existiría una presión del equipo técnico de Perú para acelerar las negociaciones. Los colombianos buscan un paso más lento, los ecuatorianos están en la mitad y los negociadores de EE.UU. les recuerdan a los tres países andinos que el TLC debe estar firmado en marzo del 2005, porque en abril se vencen las facultades especiales que el Congreso estadounidense otorgó al Poder Ejecutivo de ese país para negociar.
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12 - 13 Sesión especial del Comité sobre Comercio y Ambiente ○
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Comité sobre Reglas de Origen ○
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Órgano de Solución de Diferencias ○
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20 – 21 Consejo General ○
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25 - 26 Comité de Salvaguardias ○



○



○



27



○



○



○



○



○



○



○



○



○



○



○



○



Grupo de trabajo de Implementación de Prácticas Antidumping ○
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27 - 28 Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias ○
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Los cancilleres y ministros de Economía del Mercosur y estados asociados realizaron el 7 de julio su reunión semestral en Puerto Iguazú, Argentina, haciendo un llamado a la consolidación del bloque, en un momento difícil de malestar comercial entre Brasil y Argentina, y enfrentando la posposición del acuerdo con la CAN, y la falta de avance con la Unión Europea. En Puerto Iguazú, los cancilleres hicieron un llamado para apuntar sus baterías a asociaciones externas políticas y comerciales. Esto significa resolver definitivamente la internalización de las normas definidas en el ámbito del Mercosur, definir un código aduanero común y progresar en la eliminación del doble cobro del Arancel Externo Común (AEC). Asimismo, los ministros acordaron que cada uno de los países del bloque deberá contribuir con $50.000 dólares estadounidenses anuales para el funcionamiento del tribunal para la solución de controversias. También se acordó la creación de un grupo de trabajo sobre el Sistema Acuífero Guaraní –la reserva de agua subterránea que se ubica en el subsuelo de los cuatro países integrantes del bloque– que deberá elaborar convenios para su manejo y protección. Pero en varios temas de fondo no se llegó a acuerdos, como la eliminación del doble cobro del AEC, la complementación de los procesos productivos y la aprobación de un procedimiento especial para incorporar y aplicar las normativas del Mercosur que no requieran tratamiento legislativo en los países miembros. Las diferentes posiciones se debatieron con el trasfondo del malestar que causó la decisión de Argentina de aplicar restricciones a la importación de electrodomésticos provenientes de Brasil. Como nota positiva, en la reunión, México oficializó su pedido de asociación al Mercosur y se acordó la incorporación de Venezuela como estado asociado al Mercosur.
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En cuanto a las negociaciones entre el Mercosur y la UE, que se espera terminen en octubre, el Mercosur está dispuesto a mejorar aún más la oferta en las áreas de inversiones y servicios para alcanzar un acuerdo comercial, a condición que la otra parte mejore su propuesta en materia de bienes. Los representantes de ambas partes debatieron a principios de junio en Buenos Aires, en el marco del XIV Comité de Negociaciones Biregionales entre ambos bloques. En su oferta ampliada de bienes, servicios e inversiones, el Mercosur propuso a la UE que prácticamente el 90% del comercio total se incluya en el cronograma de desgravación, ingresando de esa manera al mayor mercado del Cono Sur con un tratamiento preferencial respecto de los productos provenientes de terceros países. Asimismo, se han incluido nuevas ofertas en el capítulo de inversiones y servicios, mientras que la UE está incorporando los productos que habían quedado fuera de su oferta original, a través de cuotas, con preferencias arancelarias del 50% y una desgravación total a diez años. Brasil también aceptó que sean liberalizadas las inversiones en el Mercosur, liberalización que funciona en Argentina desde la década de los 90. La UE continúa sin concretar una oferta convincente de apertura de sus mercados agrícola, agroindustrial y pesquero y eso impide el avance de las negociaciones. Además de la propuesta europea insatisfactoria de liberalización agrícola, continúa pendiente de parte del Mercosur el pedido europeo de liberalización de los servicios y compras gubernamentales. Brasil se niega rotundamente a liberar las compras gubernamentales en igualdad de condiciones para la UE. El bloque europeo tiene particular interés en lograr el acceso a los sectores brasileños de banca y transportes, los cuales tienen limitaciones en lo referente a inversión extranjera.



Attaran, Amir y Granville, B. (eds.). 2004. Delivering Essential Medicines: The Way Forward. Royal Institute of International Affairs. Londres. Brusick, Philippe; Alvarez, A. M.; Cernat, L. y Holmes, P. (eds.). 2004. Competition, Competitiveness and Development: Lessons from Developing Countries. UNCTAD. Ginebra. Chang, Ha-Joon y Grabel, I. 2004. Reclaiming Development. An Alternative Economic Policy Manual. Zed Books. Londres. Cosbey, Aaron; Mann, H.; Peterson, L. y von Moltke, K. 2004. Investment and Sustainable Development: A Guide to the Use and Potential of International Investment Agreements. IISD. Winnipeg. Gallagher, Kevin. 2004. Free Trade and the Environment: Mexico, Stanford University Press. USA



En temas relacionados, la UE ya ha señalado, tanto a la Comunidad Andina como a los países centroamericanos, que no iniciará negociaciones con miras a un acuerdo comercial, hasta que los bloques latinoamericanos no alcancen una mayor integración regional.



Guha-Khasnobis, Basudeb. 2004. The WTO, Developing Countries and the Doha Development Agenda: Prospects and Challenges for Trade-led Growth. Palgrave Macmillan. Londres.



CAN-Mercosur



ICTSD. 2004. GMO Dispute Documents. Government submissions and briefs in the US/Argentina/Canada dispute against the European Union’s approval processes for genetically modified (GM) products. Ginebra.



El acuerdo de libre comercio entre la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y el Mercosur -que debía entrar en vigencia el 1 de julio- se aplazó por dos o tres meses debido a las demoras en establecer listas de desgravación. La revisión de las amplias listas, que incluyen unas 28.000 fracciones arancelarias, impidió que los técnicos de los países pudieran cumplir a tiempo con el plazo establecido. Actualmente, el Mercosur y la Comunidad Andina tienen un intercambio comercial de $5.790 millones de dólares. El acuerdo, que se firmó a comienzos de abril en Buenos Aires y abre un espacio de libre comercio para unos 350 millones de personas, consiste en la conformación de una zona de libre comercio a través de la desgravación de todos los aranceles vigentes, salvo para los productos en franja de precios.



Creación de una nueva red de expertos Este año se fundó el Grupo de Trabajo de Desarrollo y Medio Ambiente en las Américas que reúne a investigadores económicos de varios países del continente que hayan realizado estudios empíricos sobre los impactos sociales y ambientales de la liberalización económica. El objetivo del Grupo de Trabajo es el de proporcionar investigación empírica y análisis al debate actual sobre comercio internacional y estrategias nacionales de desarrollo económico. El Grupo de Trabajo sostuvo su primera reunión del 29 al 30 de marzo en Brasilia. Como resultado de esta reunión, el Grupo publicó un reporte que resume las experiencias en políticas comerciales, ambientales y de desarrollo de ocho países de la región. El reporte cuestioná el pensamiento económico prevaleciente que argumenta que el crecimiento basado en el comercio conducirá, automáticamente, a mejoras ambientales. En este sentido el Grupo de Trabajo hace un llamado para incrementar el nivel de atención dado a las salvaguardias ambientales y al desarrollo de capacidades en el proceso de liberalización. Más información en: http://ase.tufts.edu/gdae/WorkingGroup.htm
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Lines, Tom. 2004. Commodities Trade, Pover ty Alleviation & Sustainable Development. Common Fund for Commodities. Ginebra. Mehta, Rajash y Agarwal, P. 2004. WTO Market Access and Indian Small Scale Industr y. Research and Information System for the Nonaligned and Other Developing Countries. Nueva Delhi. OECD. 2004. Inventory of Tariffs and Trade Data and OECD Agricultural Outlook: 2004-2013. OECD. París. Stiglitz, Joseph y Charlton, A. 2004. An Agenda for the Development Round of Trade Negotiations in the Aftermath of Cancun. Commonwealth Secretariat. Londres. UNCTAD. 2004. New Geography of International Trade: South-South Cooperation in an Increasingly Interdependent World. UNCTAD. Ginebra.
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